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«FallamQS: Que debemos desestimar y desest1mamos el pre
sente recurso oontencioso-administrativo interpuesto por don
Juan Rodr1guez Ruiz contra. las resoluciones del Ministerio del
Ejército de 23 de enero de 1968 y 28 de marzo del mismo año
qUe le denegaron su petición de vuelta al servicio activo en el
Ejército. resoluciones que declaramos válidas· y subsistentes por
encontrarse ajustadas a derecho: sin hacer expresa imposición
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la refenda sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley
de lo Contencloso-Administrativo. de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletin Oflclal del Estado» número 363).

Lo que por la. presente Orden mlnistel'iaJ digo a V. F.. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid, 8 de enero de 1970.

CASTARON DE MENA

Jb:cmo. Sr. General Subsecretario de- este Ministerio.

ORDEN de 8 de enero de 1970 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 1 de diciembre de 1969
en el recurso contenctoso-ad-ministrati1)O interpue~to

por don Manuel Elugenia Santamaria.

Excmo. Sr.: En el reeurso contencioso-administrativo segUido
en úniea. instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Eugenia
Sántamaría. Guardia c1v11 retirado, quien postula por si mismo,
y de otra, eomo demandada., la Administración Pública. repre
.entada y defendida. por el Abogado del Estado, contra resolu
ciones del MJnleterlo del Ejérclto de 28 de mayo y 14 de agosto
de 1968, sobre trienios. se ha dictado sentencia con fecha 1 de
diciembre de 1969, cuya parte dispos1tiva es como sigue~

ccFa.llamos: Que destimando el recurso contencioso--admimstra..
tivo que don Manuel Eugenia, Santamaría, Guardia civil reti
rado, interpuso contra, resoluciones del Ministerio del Ejército
de ~8 de mayo y 14 de agosto de 1968, que le denegaron el recon~
_too a efeclos de trienios, del tiempo Que SIrvió en el Ejérclto
como Sargento Provisional. debemOs declarar y declaramos ha
llarse ajustadas a derecho; sin eapeclal imposición de COSÍJI.'!.

As! por esta nuestra senteneia, que se publicará en el "Bole
tin Oficial del Estado" e insertará en la. "Colección Legislativa",
def1n1tivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos V fir~
mamos.»

En su virtud, ;ste Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla. en sus propiOs términos la referida sentencia, publi.
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley
de Jo contencloso-Adminlstmtivo. de 27 de diciembre de 1956
(<<BoJetÚl Oficial del Estado» número 363),

Lo que por la p::-esente Orden ministerial digO 9. V. E. para
su conoclmiento y efectos consie:uientes.

Dios guarde a V. E. muchos añQ<;,
Madrid. 8 de enero de 1970.

CASTARON DE MENA

EX('IDO. Sr. General Subsecretario de este Mini!;terio.

ORDEN de 8 lO! enero de 1970 por la que se díspone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dtctada con fecha 1 de diciembre de 1969
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
par don Segundo 8rínchez Gil

Excmo. Sr.: En el reeurso contencioso-administrativo seguido
en única. instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre partes, de una, como demandante, don Segundo Sáncllez
Gil. Teniente auxiliar de Ingenieros. quien postula por si mismo,
y de otra. como demandada, la Adtnini&traclón Pública. represen
tada y defendida por el AbOgado del Estado, contra resolución
del Ministerio del Ejército de 11 de marzo de 1968, sobre curso
die apt1tud para el ascenso, se ha dictado sentencla con fecha 1
de diciembre de 1969, cuya parte dispositiva es oomo stgue:

cFallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admirus.
.....tlvo interpuesto por don segundo Sánchez Gil. debemos de
_ y declaramos ajustada a derecho y por con.oIgWente válida
y _te. la Orden del Mlnlster10 del E.iérclto de 11 de
...., de 1968: &In cost....

Así por esta nnest.ra sentencia. que se publicará en el "Bolt'~

tln Oficial del Estado" e in...~rt,ará en la "Colección legislativa",
definitivamente jHí~gando, lo pronllnciamos, mandamos y !ir·
manlOs<}}

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propiOs términos la referida sentencia. pUbli.
cándose el aludido faJlo en el «Boletín Oficial del Estado», t-odo
ello en cumplimiento de lo prevenido en r1 articulo 105 de la .Ley
de 10 Contencloso-Administrativo, de 27 d:e diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 363),

Lo qUe por la presente Orden ministeriul digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
MRdrid. 8 de enero de 1970.

CASTARON DE MENA

ORDEN de x de enero de 1970 por la que se dispone
I'l cumplimiento d4: la sentencUL del Tribunal Su~

premo dictada con fecha 3 de diciembre de 1969
ni el recurso contencioso-adminístrativo interpuesto
por don Greuorio Sáez Garcia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre partes, de una, como demandante, don Gregario Sáez Gar
cia,Subteniente EspecialIsta, quien postula por 81 mísmo, y de
otra. como demandada. la Administración Pública, representada Y
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Mínisterio del Ejé-rcito de 24 de noviembre de"1967 y 17 de enero
de 1968. Se ha mctado sentencia con fecha 3 de diciembre de
1969. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contenci~

administrativo. entablado por don Gregorio Sáez García contra
las Ordenes del Ministerlo del Ejército de 24 de noviembre de
1967 y 17 de enero de 1968 que denegaron al actor el derecho al
percibo de los devengos inherentes al empleo de Teniente. de
bemos declarar y declaramos válidas y subsistentes tales reso
luciones por ser confonnes a derecho; sin exPresa imposición
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Coler--eión Legislativa.",
10 pronunciamo..<:;, mandamos y finnamos.»

En su virtud, este Ministerio ba tenido a bien disponer se
cumpla en SUS propiOs términos la referida sentencia., publt.
candose el aludido fallo en el «(Boletín Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley
de lo ContencioSO-Admirnstrativo, de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la plwente Orden ministerial digo a V. E. para
su conoeimiento y efectoS consiguientes,

Dios guarde a V. E, mucho~ años,
Madrid, 8 de pnero de 1970,

CASTARON DE MENA

Excmo, Sr, Gf'HNDl Sub.<;ecreta.r¡o de este Ministetio.

ORDEN de 8 de enero de 1970 por la que se dispone
el eumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 6 de diciembre de 1969
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por dmía Patrocinio Renuncio Santos.

Excmo. Sr.: En el recurso contenciooo-administrativo seguido
en única instanch ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre partes. de una, como demandante, doña Patrocinio Re-
nuncio Santos, Mecanógrafa de la Sección Auxiliar de MecanO
grafas a extinguir del Ministerio del Ejército. qUien postula por
si misma. y de otra, como demandada, la Administración PÚ·
bUco., representada y defendida por el Abogado del Estado, con
tra resoluciones del Ministerio del Ejército de 17 de enero y 1~
de marzo de 1968. que denegaron la petición formulada por la
recurrente sol)re percibo de trienios. se ha dictado sentencia
con fecha 6 de dicienbre de 19~9, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso oontencioso-admlnistra
tívo interpuesto por dofia Patrocinio Renuncio santos, Mecanó
srrafa de la sección Auxiliar de Mecanógrafas a extinguir del
Ministerio del Ejército, contra las resoluciones de dicho Min1Ste.
no de 17 de enero y 13 de marzo de 1968. que denegaron la pe
tición formulada por la recurrente sobre percibo de trienios,
debemos declarar y declaramos no ser conformes a derecho las
expresadas resoluciones por lo qUe las anulamos, dejándolas 5ln
valor ni efecto, y en su lugar reconocemos el derecho Que as1st-e
a la misma, a percibir trienios idénticos en su ctfantia a la. asig
nada a 1m: quP ppr~lbE'n 1m; Taquimecanógra,fa~ dE" )ft Cuarta Seco



H. O. del K-Núm. 15 11 enero 1970 857

ción del Cuerpo Auxi1iar Subalterno del Ejército, condenando a
la Admin1straclón a efectuar lo necesario para. 1& efectividad.de
'al derecho, y sin hacer lm'POs!clón de cosI;"".

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole~
tin Oficial del Estado" e insertará en la. "'Colección Legislativa",
defin.ltivamente juzgando. Jo pronuncl8mQS•. ma.ndem.os y fir
mamos.»

En su Virtud., este Ministerio ha tenido a bien dtsponer se
cu.mpda en SUB propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín OficlaJ. del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo lOS de la Ley
de lo C<>ntenciC)Jl()o-,Ad!nJ_tlvo. de 27 <le dlclembre de 1956
f «Boletin OficiBil del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden nllnisterial,digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes. ~

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 8 de enero de 1970.

En su vírtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer Be
cumpla. en sus propios .términos la. referida sentencia. pt.tbll~
cánd<>se e! aludido fallo en el «lloletln Oflclal del _. todo
ello en CUfl"1'PÜtj1:into de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley
de )0 COD.tencioso-Adrnirñstrativo. de 27 die diciembre de 1956
(.Boletín Oficial. del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden mlnlsterlal digo a V. E. _
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
M"tldrld, 8 de enero de 1970.

CASTANON IJ'E ME_

Excmo, SI" Genefa,l Subsecretario de este Mini~Rrii).

CASTANON [)lE MENA

F:XCffiO, Sr. General Subsecretario de este Ministerio. MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 8 de enero de 1970 pM la. que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su~

premo dictada ('On- jecha 10 de diciembre tU 1969
en el recurso contencioso-aaministratívo interpuesto
por don Antonio Hermoso Fuentes.

Exetno. Sr.: En el recurso conrencioso-administrativo seguido
en. única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 8UPrE:mO
entre partes, de una, como dema.ndante, don Antonio Hermoso
Fuentes, qu1en postula por sí mismo, y de otra, 0Qll10 demandada,
la Mmlnlstraclón Públi<:a, representada y defenlllda por e!
Abogado del Estado, contra resoluciones del -ode! Ejér·
cito <le 17 de mayo y 2 <le septiembre de 1988, sobre trlenJoo,
se na dictado sentencta con fecha 10 de diciembre de 1969, cuya
parte cKspositiva es como sigue:

fFaUaanos: Que desestimando el recurso oontencloso-a.dm.inis
trativo que don Antonio Hermeso Fuentes, Guardia civil retira
do, interpuso contra las resoluciones del Ministerio del Ejército
de 17 de mayo y 2 de septiembre de 1968, que le denegaron el
reeonoclmtento, a efectos de trienios, del tiempo que sirvió en fl'1
Ejército como sargento Provisional, debemos declarar y declara,.
mos hallarse ajustadas a derecho: sin especial imposición de
cosIa'J.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e inserta.Tá en la "Colección Legislativa".
definitivamente juzgando, 10 pronunciamos. mandamos y tir·
mamos.)}

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia. pub1i~
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley
de lo Cóntencioso-Adtninistratlvo, de 27 de diciembre de 1956
(«Boletín Oficlal del Estado» número 363).

Lo que por la. presente Orden ministet"inl digo a V. E. para.
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Mactrid. 8 de enero de 1970,

CASTANON IJ'E MENA

Rxcmo, Sr. General Subsecretario de·est.e Ministerio.

ORDEN de 8 de enero de 1970 por la qUe se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tríbunal Su
prlWlO dietada con fecha 10 de diciembre de 1969
en el recurso contenci08o-administrativo interpuesto
por don Joaquin Martínez Reymundo.

Excmo. Sr.: En el recurso contenc:ioso-admin1St:rativo segmdo
en única. instancia ante la sala Quinta del TrtbunaJ Supremo
entre partes, de una, romo dem~da.nte. don Joaqtún Martfnez
Reymund.o, quien postula por sí inismo, y de otra. como deman
""da. la Adminlstración Pública. _talla y defenlllda por
el Abogado del Estado, contra resoh1ciones del MinIlsterio del
Ejército de 13 de marzo y 17 de mayo de 1968, sobre abono de
tiempo, se ha c!ictado sentencia con fecha 10 de diclembre de
1969, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación de la tesis invocada, en primer
término, por el Abogado del Estado. debemos declarar y decla
ramos la 1nadmisibllidad del recurso c<mtencl()SOooa.dJn1n1stmUvo
que don Joaquln Martlnez Reymundo, Corone! de IngeinIel'Oll, In·
terpuso contra las resoluciones del Ministerio del Ejércl.to de 13
de marzo y 17 de mayo de 1968, sobre abono del tiempo que es
tuvo en zona republ1cana; sin especia.llmposiclón de C08tM.

As1 por esta nuestra sentencia, que se pub1lcaráen el ''Bole
tín Oflclal del Estado" e Insertará en la "CoJeeclón LegIslatIva"
defini1itvamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y ftr..
mamos.»

ORDEN de 7 de enero de 1970 por la que se con·
eede la Cruz del Mérito Naval de tercera clase, con
<lí.rtlntivo Blanco al Capitán de Navío, Agregado
Naval argentino en Madrid.· don Ra11m.undo Carlos
Sutírez.

A propuesta del Almirante Jefe :::lel Estado Mayor de la
Armada, de conformidad con lo informado por la Junta de
Recompensas y en atención a los méritos contraídos por el
Capitán de Nav10, Agregado Naval argentino en Madrid. don
Raymundo Carlos Suárez, vengo en concederle la Cntz del
Mérito Naval de tercera clase. con distintivo Blanco.

Madrid. 7 de enero de 1970.

BATURONE COLOMBO

I)ECRETO 3425/1969, de 13 de noviembre, fKR' el
que se conceden los beneficios fiscales que estable
ce la Ley 19711963, de 28 de diciembre, al Centro
de Interés Turístico Nacional «RiomaT)~.

Por Decreto de esta misma fecha, se declara de interés
turístico nacionaJ. el centro de «.Riomar», situado en el término
municJpal de '],'ortOS&, de la provincia de Tarragona, de con:or~
mid&cl con lo que previene el número segundo del articulo vein
tiuno de la Ley ciento noventa. y siete/mil novecientos sesenta
y tres, de veintiocho de diciembre, procede determinar, me
diante norma de igual rango, los beneficios fisca.les que en
aquél han de ser de aplicación.

En su virtud, a proPUesta. del Ministro de Hacienda. y Previa
deliberación del Consejo de :Ministros en su reunión del día siete
de noviembre de mil novecientos sesenta t nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Uno. De acuerdo eon lo que previene el
articulo veintiuno de la Ley ciento noventa. y siete/mil nove~

cientos sesenta y tres, las personas que al amparo o como con
secuencia del Plan de ordenación' del centro de Interés Turls
tico nacional «R1omar» realicen inverSiones, obras, constnJceio
nes. instalaeiones. servicios o actividades relacionadas con el
turismo gozarán de los siguientes beneficios:

s,) Reducción de un cincuenta por ciento del Impuesto ae
neral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Do
cumentados qUe graven los actos de constitución y ampliación
de Sociedades que tengan por objeto directo y exclusivo dichas
actiVidades y los contratos de adquisición de los teITetlOS com·
prendidos en el Plan de ordenación.

'b) Líbertad de amortización durante el· primer quinquenio
a efectos del Impuesto sobre Sociedades y de la cuota de bene
ficios del Impuesto Industrial, en la forma que reglamentaria
mente se determine.

c) Reducción de un noventa por ciento de los derechos
arancelariOS para la. importación de maqUinaria o tatUes nece
sarios para las construccíones e instR1ac1ones turísticas Que DO
sean produCidas por la industria nacional.

Dos. Los beneficios concedidos en los 8IPartados a) y e) del
párrafo· anterior tendrán una. duraclón de cinco años. contadO$
a partir de la publicación de este Decreto.

Articulo segundo.-Uno. La maquinaria importada al &mp8.1'O
de la bonificación otorgada en, el apartado c) del articulo pr:l
mero del presente Decreto pOdrá ser únicamente utillzada para
ti fin Prev1stO en esta nonna. y su empleo en otros diSlntOll


